
JOSJEN S. A. 

  

Guayaquil, 22 de Febrero del 2.005 (ad 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de Compañías, y en mi calidad 
de Gerente General de la compañía JOSJEN  S, A., expediente 4 109.513-02, y para los 
fines de ley, le comunico:-- 

Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 17 de Febrero del 2.005 constan 

registradas las siguientes transferencias de acciones:--- 

El Ing. Juan Antonio Cedeño Ladinez, portador de la cédula de ciudadanía + 0910623594, 
cedió sus 400 acciones a favor del señor José Manuel Enrique Márquez Maridueña.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el cesionario es 

de nacionalidad ecuatoriano.- 

Quedando el capital representado así: 

SR. JOSE MANUEL ENRIQUE MARQUEZ MARIDUEÑA, portador de la cédula de 
ciudadanía + 0902237536, propietario de 800 acciones.- 

Atentamente, 9 

  

C. C.A 0903086908


